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V. Anuncios
A. Contratación del Sector Público

UNIVERSIDADES

27057 Anuncio de la Universitat de València de formalización de los contratos
de Servicio de evolución tecnológica y funcional de las aplicaciones
informáticas de la Universitat de València.

1. Entidad adjudicadora:

a) Organismo: Universitat de València.
b)  Dependencia  que  tramita  el  expediente:  Servei  de  Contractació

Administrativa.
c) Número de expediente: 2017 0133 - SE 062.
d) Dirección de Internet del perfil del contratante: http://www.uv.es/contratacion.

2. Objeto del contrato:

a) Tipo: Servicios.
b) Descripción: Servicio de evolución tecnológica y funcional de las aplicaciones

informáticas de la Universitat de València.
c)  Lote:  Si;  -  Lote  1:  Servicio  de  evolución  tecnológica  y  funcional  de  las

aplicaciones de las áreas de infraestructura, gestión académica y gestión
universitaria; - Lote 2: Servicio de evolución tecnológica y funcional de las
aplicaciones de las áreas de administración electrónica e investigación.

d) CPV (Referencia de Nomenclatura): 72500000-0.
g) Medio de publicación del anuncio de licitación: Boe.
h) Fecha de publicación del anuncio de licitación: 21/12/2017

3. Tramitación y procedimiento:

a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.

4. Valor estimado del contrato: 4.284.000,00.

5. Presupuesto base de licitación. Importe neto: Lote 1: 892.500,00 €; Lote 2:
892.500,00 €. Importe total:  Lote 1: 1.079.925,00 €; Lote 2: 1.079.925,00 €.

6. Formalización del contrato:

a) Fecha de adjudicación: 26/03/2018.
b) Fecha de formalización del contrato: 23/04/2018.
c) Contratista: Lote 1: Viewnext, S.A.; Lote 2: Indra Sistemas, S.A.
d) Importe o canon de adjudicación: Importe neto: Lote 1: 749.700,00 €; Lote 2:

642.250,00 €. Importe total: Lote 1: 907.137,00 €; Lote 2: 777.122,50 €.
e) Ventajas de la oferta adjudicataria: Ser las ofertas económicamente más

ventajosas por aplicación de los criterios de adjudicación establecidos en el
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y cumplir  con todos los
requisitos exigidos para la adjudicación del  contrato.

València, 10 de mayo de 2018.- P.D. de la Rectora (DOGV 8275), el Vicerector
d'Economia i Infraestructures, Juan Luis Gandía Cabedo.
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